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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones •
Consejería de CienCia, innovaCión y Universidad

ResoluCión de 22 de marzo de 2023, de la Consejería de Ciencia innovación y universidad, por la que se aprue-
ban las bases y se convoca concurso público para el otorgamiento de las licencias disponibles para la prestación 
de servicios de comunicación audiovisual de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia, 
radio FM, en el Principado de Asturias.

antecedentes de hecho

Primero.—Los servicios de comunicación audiovisual radiofónicos son servicios de interés general que se prestan en 
ejercicio del derecho a la libertad de expresión, del derecho a comunicar y recibir información, del derecho a la partici-
pación en la vida política y social y del derecho a la libertad de empresa, dentro del fomento del pluralismo ideológico 
y político y la diversidad cultural y lingüística, conforme a la Ley 13/2022, de 7 de julio, General de Comunicación 
audiovisual.

Cuando dichos servicios se presten mediante ondas hertzianas terrestres necesitarán licencia previa otorgada me-
diante concurso por la autoridad audiovisual competente, siendo obligado ofrecer de forma simultánea a través de 
concurso todas las licencias que se encuentren disponibles de la misma naturaleza e idéntico ámbito de cobertura, en el 
marco de la planificación de espectro radioeléctrico realizada por el Estado.

segundo.—el otorgamiento de la licencia audiovisual llevará aparejada una concesión de uso privativo de dominio 
público radioeléctrico reservado para la prestación del servicio de conformidad con la Ley 11/2022, de 28 de junio, Ge-
neral de Telecomunicaciones. La titularidad y administración del dominio público radioeléctrico corresponde al estado, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 149.1 21.ª esta administración abarca un conjunto de actuaciones, entre ellas 
la elaboración de los planes de utilización del dominio público radioeléctrico y las habilitaciones para el uso del mismo. 
La competencia para la concesión del título habilitante para el uso del dominio público radioeléctrico aneja a la licencia 
audiovisual corresponde al estado, la duración de esta habilitación será la de la licencia audiovisual.

Tercero.—el real decreto 964/2006, de 1 de septiembre, por el que se aprueba el Plan técnico nacional de radiodi-
fusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia, en su anexo i, artículo 14, contempla la explotación de 
emisoras de radiodifusión sonora en frecuencia modulada mediante gestión indirecta por personas físicas o jurídicas. en 
su anexo ii, contiene la relación de emisoras de radiodifusión sonora en frecuencia modulada cuya gestión corresponde 
a personas físicas o jurídicas para cada Comunidad autónoma.

en la actualidad, de acuerdo con el citado real decreto 964/2006, de 1 de septiembre, el Principado de asturias 
mantiene como disponibles frecuencias de emisión (Fm) en las siguientes localidades:

Localidad Frecuencia-MHz
LanGreo 88.700
LLanera 97.900
LUarCa 106.400
oviedo 93.200
TaPia de CasarieGo 103.100

Cuarto.—además de la normativa legal precitada, existen resoluciones judiciales del Tribunal superior de justicia 
de asturias con incidencia en esta convocatoria relativas a la obligación de convocar todas aquellas licencias de comu-
nicación audiovisual que se encuentren disponibles en el ámbito territorial del Principado de asturias. en ese sentido, 
debe tenerse en cuenta la sentencia n.º 893/2017, de 13 de noviembre de 2017 (P. o. 144/2017; ejd 81/2018), y la 
sentencia n.º 1011/2017, de 11 de diciembre de 2017 (P. o. 21/2017; ejd 79/2018).

Las licencias para la prestación de servicios de comunicación audiovisual de televisión digital local (TdT-Local) en el 
ámbito del Principado de asturias han sido convocadas por resolución de 20 de enero de 2020 del Consejero de Ciencia, 
innovación y Universidad (BoPa de 24/01/2020) y otorgadas por acuerdo de 29 de diciembre de 2020 del Consejo de 
Gobierno (BoPa de 11/01/2021).

en lo que respecta a las licencias de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia modulada, 
radio Fm disponibles, su otorgamiento se llevará a efecto a través de la presente convocatoria.

Quinto.—Las bases del concurso para el otorgamiento de licencias, han sido informadas por el servicio jurídico del 
Principado, informe n.º 25/2023.
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Fundamentos de derecho

Primero.—en desarrollo del artículo 149.1.27 de la Constitución española, la Ley 13/2022, de 7 de julio, General de 
Comunicación audiovisual constituye la norma estatal básica en materia de servicios de comunicación audiovisual. esta 
norma dispone en su artículo 76.4 que la prestación del servicio de comunicación audiovisual radiofónico mediante ondas 
hertzianas terrestres requerirá licencia previa, otorgada mediante concurso por la autoridad audiovisual competente, de 
conformidad con las previsiones del Título iv de la misma, resultando también de aplicación a la prestación de servicios 
radiofónicos lo dispuesto en las secciones 1.ª y 2.ª del capítulo iii del Título ii. Conforme a ello, el artículo 26 establece 
que las licencias disponibles de la misma naturaleza e idéntico ámbito de cobertura deberán ser otorgadas mediante 
concurso de forma simultánea. en el presente concurso se ofertan las licencias disponibles de radio Fm de ámbito local 
existentes en el Principado de asturias.

segundo.—Conforme a la competencia exclusiva atribuida al estado por el artículo 149.1.21 de la Constitución, la 
regulación de las telecomunicaciones como servicios de interés general, comprendiendo la explotación de las redes, uti-
lizadas como soporte de los servicios de radiodifusión sonora y televisiva, y la prestación de servicios de comunicaciones 
electrónicas, se regula por la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones (en adelante, LGTel). en base 
a la misma competencia, ha de considerarse el real decreto 964/2006, de 1 de septiembre, por el que se aprueba el 
Plan técnico nacional de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia.

Tercero.—en el ámbito territorial del Principado de asturias, el artículo 17.1 de la Ley orgánica 7/1981, de 30 de 
diciembre, del estatuto de autonomía para asturias dispone que: “en materia de medios audiovisuales de comunicación 
social del estado, el Principado de asturias ejercerá todas las potestades y competencias que le correspondan, en los 
términos y casos establecidos en la legislación básica del estado”, completándose la regulación con el decreto 22/2021, 
de 30 de abril, por el que se regulan los servicios de comunicación audiovisual y el registro de prestadores de servicios 
de comunicación audiovisual del Principado de asturias.

Cuarto.—Corresponde la convocatoria del concurso público para el otorgamiento de licencias para la prestación de 
servicios de comunicación audiovisual de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia, radio 
Fm, en el Principado de asturias, y la aprobación de las bases del mismo a la Consejería de Ciencia, innovación y Univer-
sidad, de conformidad con el artículo 12 del decreto 22/2021, de 30 de abril, en relación con el decreto 87/2019, de 30 
de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Consejería de Ciencia, innovación y Universidad.

Quinto.—el concurso respetará los principios de publicidad, transparencia e igualdad de oportunidades y deberá regir-
se por lo previsto en el artículo 76 de la Ley 13/2022, de 7 de julio, General de Comunicación audiovisual, que regulan 
el régimen jurídico de las licencias audiovisuales., así como por las disposiciones contenidas en los artículos 11 a 29 del 
decreto 22/2021, de 30 de abril.

vistos los antecedentes de hecho y los fundamentos de derecho mencionados y que son de aplicación, se eleva la 
siguiente.

r e s U e L v o

Primero.—Convocar el concurso público para el otorgamiento, mediante régimen de concurrencia, de licencias dis-
ponibles para la prestación de servicios de comunicación audiovisual de radiodifusión sonora en ondas métricas con 
modulación de frecuencia, radio Fm, conforme a la asignación de frecuencias reservada al Principado de asturias en el 
real decreto 964/2006, de 1 de septiembre, por el que se aprueba el Plan técnico nacional de radiodifusión sonora en 
ondas métricas con modulación de frecuencia, que son las siguientes:

Localidad Frecuencia-MHz
LanGreo 88.700
LLanera 97.900
LUarCa 106.400
oviedo 93.200
TaPia de CasarieGo 103.100

el plazo de presentación de solicitudes será de 30 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

La presentación de las solicitudes se realizará exclusivamente en formato electrónico a través de la sede electrónica 
del Principado de asturias: resulta accesible para los interesados a través de la dirección https://sede.asturias.es

el concurso deberá resolverse en el plazo máximo de doce meses de conformidad con lo previsto en el artículo 26.2.c) 
de la Ley 13/2022, de 7 de julio, General de Comunicación Audiovisual. Transcurrido el plazo sin que se haya notificado 
la resolución expresa, las entidades interesadas estarán legitimadas para entender desestimadas sus solicitudes por 
silencio administrativo

segundo.—aprobar las bases que regirán el concurso público para el otorgamiento de licencias para la prestación de 
servicios de comunicación audiovisual de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia (radio 
FM) en el ámbito territorial del Principado de Asturias, que figuran en el anexo.

Tercero.—disponer la publicación de la convocatoria y las bases en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

Cuarto.—Este acto pone fin a la vía administrativa y contra el mismo cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal superior de justicia de asturias, en el plazo de dos meses 
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contados desde el día siguiente al de su notificación, sin perjuicio de la posibilidad de previa interposición del recurso 
potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto en el plazo de un mes contado desde el día siguiente 
al de su notificación, conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de 
marzo, sobre régimen jurídico de administración del Principado de asturias, y en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento administrativo Común de las administraciones Públicas, y sin perjuicio de que los inte-
resados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

en oviedo, a 22 de marzo de 2023.—el Consejero de Ciencia, innovación y Universidad, Borja sánchez García.—Cód. 
2023-02506.

Anexo

Bases QUe riGen eL ConCUrso PúBLiCo Para eL oTorGamienTo de LiCenCias de ÁmBiTo LoCaL Para La PresTaCión de 
serviCios de ComUniCaCión aUdiovisUaL de radiodiFUsión sonora en ondas mÉTriCas Con modULaCión de Fre-

CUenCia en eL PrinCiPado de asTUrias
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CaPíTULo i. oBjeTo y rÉGimen jUrídiCo.

Base 1.—objeto.

Las presentes bases tienen por objeto regir el otorgamiento de cinco licencias para la prestación de servicios de 
comunicación audiovisual de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia, conforme a la asig-
nación de frecuencias reservada al Principado de asturias en el real decreto 964/2006, de 1 de septiembre, por el que 
se aprueba el Plan técnico nacional de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia, que son 
las siguientes:

Localidad Frecuencia-MHz
LanGreo 88.700
LLanera 97.900
LUarCa 106.400
oviedo 93.200
TaPia de CasarieGo 103.100

el detalle técnico de cada una de estas frecuencias se encuentra incluido en el anexo v de las presentes bases.

Base 2.—Régimen jurídico.

el régimen jurídico básico de las licencias de comunicación audiovisual, a cuyas normas queda sometida la persona 
titular de la licencia, está constituido por las siguientes disposiciones:

•  Ley 13/2022, de 7 de julio, General de Comunicación Audiovisual.

•  Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones.

•  Real Decreto 964/2006, de 1 de septiembre, por el que se aprueba el Plan técnico nacional de radiodifusión 
sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia.

•  Decreto 22/2021, de 30 de abril, por el que se regulan los servicios de comunicación audiovisual y el Registro de 
prestadores de servicios de comunicación audiovisual del Principado de asturias.

•  El resto de las normas de desarrollo, complementarias y concordantes con las anteriores.

•  Las presentes bases.

Base 3.—Requisitos para ser titular de una licencia.

Para ser titular de una licencia será necesario tener plena capacidad de obrar, cumplir las prescripciones establecidas 
en el Título iv de la Ley 13/2022, de 7 de julio, General de Comunicación audiovisual, y en particular reunir los requisitos 
de capacidad establecidos en el artículo 24 de la Ley 13/2022, de 7 de julio, General de Comunicación audiovisual, y no 
superar las limitaciones previstas en los artículos 25 y 78 de la citada norma. en concreto será necesario:

3.1.—Capacidad general:

3.1.1.  Podrán ser titulares de licencias las personas físicas o jurídicas que reúnan alguna de las siguientes condiciones:
— Tener nacionalidad de un estado miembro de la Unión europea o la de cualquier estado que, de acuerdo 

con su normativa interna, reconozca este derecho a personas físicas y jurídicas españolas.
— Tener establecido su domicilio social en un estado miembro de la Unión europea o en cualquier estado que, 

de acuerdo con su normativa interna, reconozca este derecho a las personas jurídicas españolas.
— Tener un representante domiciliado en España a efectos de notificaciones.

3.1.2.  En el caso de personas jurídicas, su objeto social deberá comprender necesariamente la prestación de servicios 
de comunicación audiovisual, con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria del presente concurso. 
La participación en su capital social de personas físicas o jurídicas nacionales de países no miembros de la Unión 
europea deberá cumplir las siguientes condiciones:
— en los países de origen de los interesados esté permitida la participación de personas físicas o jurídicas es-

pañolas en el capital social de empresas audiovisuales, en los mismos términos pretendidos, en aplicación 
del principio de reciprocidad.

— La participación individual no podrá superar directa o indirectamente el veinticinco por ciento del capital 
social ni el cincuenta por ciento si se trata de varias personas físicas o jurídicas.

3.2.—Limitaciones por razones de orden público audiovisual.

no podrán ser titulares de una licencia las personas físicas o jurídicas que se encuentren en alguna de las circuns-
tancias siguientes:

3.2.1. Aquellas que, habiendo sido titulares de una licencia para cualquier ámbito de cobertura, hayan sido sanciona-
das con su revocación firme en los dos últimos años anteriores a la solicitud mediante resolución administrativa 
firme.

3.2.2. Aquellas personas jurídicas en cuyo capital social tengan una participación significativa, en los términos defini-
dos en el artículo 38 de la Ley 13/2022, o, en su caso, de control, directo o indirecto, personas que se encuentren 
en la situación anterior.
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3.2.3. Aquellas que habiendo prestado servicios audiovisuales en otro Estado miembro de la Unión Europea hayan 
visto prohibidas sus actividades durante los dos últimos años por atentar contra los principios y valores del 
Convenio europeo de derechos Humanos o lo dispuesto en materia de protección de menores.

3.2.4. Aquellas personas incursas en alguna de las prohibiciones para contratar previstas en el artículo 71 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014.

3.—Limitaciones por razón del pluralismo en el mercado audiovisual radiofónico.

además de los requisitos expuestos en los apartados anteriores, deberán respetarse los límites expuestos en el artí-
culo 78 de la Ley 13/2022, de 7 de julio:

1.  Ninguna persona física o jurídica podrá adquirir participaciones o derechos de voto que le permitan el control 
directo o indirecto de más del cincuenta por ciento de las licencias para prestar servicios de comunicación au-
diovisual radiofónicos mediante ondas hertzianas terrestres que coincidan sustancialmente en su ámbito.

2.  Ninguna persona física o jurídica podrá controlar más de cinco licencias en un mismo ámbito de cobertura.

3.  Ninguna persona física o jurídica podrá adquirir participaciones o derechos de voto que le permitan el control 
directo o indirecto de:
a)  más de un tercio de las licencias del servicio de comunicación audiovisual radiofónico mediante ondas her-

tzianas terrestres de ámbito total o parcial en el conjunto del territorio nacional.
b)  en una misma Comunidad autónoma, más del cuarenta por ciento de las licencias del servicio de comuni-

cación audiovisual radiofónico existentes en ámbitos en los que solo tenga cobertura una única licencia.

4.  En el cómputo de los límites previstos en este artículo no se incluirán las emisoras de radiodifusión gestionadas 
de forma directa por entidades públicas.

5.  A los efectos previstos en este artículo, se entenderá que existe control cuando se den los supuestos a los que 
se refiere el artículo 42 del Código de Comercio.

Los límites anteriores se aplicarán de forma independiente a las licencias para la emisión con tecnología digital y a las 
licencias para la emisión con tecnología analógica.

Cuando personas jurídicas pertenecientes a un mismo grupo empresarial resulten adjudicatarias de distintas licen-
cias, de acuerdo a los supuestos previstos en el artículo 42 del Código de Comercio se entenderá que constituyen un 
único adjudicatario al efecto de aplicar las limitaciones previstas.

respecto del presente concurso, las precedentes limitaciones suponen prohibiciones para el otorgamiento de la licen-
cia si fueren apreciadas antes de su adjudicación.

Base 4.—Publicidad de las actuaciones.

4.1.—Las bases se publicarán en el Boletín Oficial del Principado de Asturias junto con la convocatoria del concurso, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 13.2 del decreto 22/2021, de 30 de abril.

4.2.—el anuncio de convocatoria del concurso y los demás actos relativos al mismo serán objeto de publicación en el 
tablón de anuncios de la sede electrónica de la administración del Principado de asturias, en la dirección: 

 https://sede.asturias.es/tablon-electronico-de-anuncios

4.3.—La publicación surtirá los efectos de notificación a las personas interesadas, de conformidad con lo previsto en 
artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo Común de las administraciones 
Públicas. Sin perjuicio de ello, se notificarán por medios electrónicos los requerimientos de subsanación, las propuestas 
de exclusión y el otorgamiento de las licencias en los supuestos previstos en estas Bases.

Base 5.—Plazo de resolución del concurso.

5.1.—el concurso deberá resolverse en el plazo máximo de doce meses desde su convocatoria, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 26.2 c) de la Ley 13/2022. Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado y notificado resolución 
expresa, los interesados podrán entender desestimadas sus solicitudes a los solos efectos de permitir la interposición 
del recurso procedente.

5.2.—El transcurso de plazo máximo para resolver y notificar se suspenderá en los casos previstos en el artículo 22 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Base 6.—órgano competente.

6.1.—Las licencias para la prestación del servicio de comunicación audiovisual de radiodifusión sonora en ondas mé-
tricas con modulación de frecuencia de ámbito autonómico serán otorgadas por el Consejo de Gobierno del Principado 
de asturias, a propuesta de la persona titular de la Consejería competente en materia de servicios de comunicación 
audiovisual a quien también corresponde la convocatoria del concurso y la aprobación de las presentes Bases.

6.2.—Corresponde al órgano competente en materia de servicios de comunicación audiovisual la gestión administra-
tiva de los concursos, sin perjuicio de las atribuciones conferidas a la Comisión de valoración en la base 11.

6.3.—La adjudicación de una licencia lleva aparejada la concesión de uso privativo del dominio público radioeléctrico, 
de conformidad con la planificación establecida por el Estado.
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CaPíTULo ii. PresenTaCión de soLiCiTUdes

Base 7.—Presentación de solicitudes y documentación.

7.1.—La presentación de las solicitudes se realizará exclusivamente en formato electrónico, a través del formulario 
específico, recogido como anexo I en la convocatoria y accesible a través de la sede electrónica del Principado de Asturias 
https://sede.asturias.es/.

7.2.—Las solicitudes, junto con la documentación preceptiva, se presentarán dentro del plazo señalado en la base 8, 
y se contará desde el día siguiente a la publicación del anuncio de convocatoria en el BoPa. Las solicitudes extemporá-
neas serán excluidas, a no ser que se acredite que la presentación fuera de plazo se debió a razones operativas de la 
sede electrónica.

7.3.—Los solicitantes son responsables de la veracidad de los documentos que presenten. excepcionalmente, cuando 
la relevancia del documento en el procedimiento lo exija o existan dudas derivadas de la calidad de la copia, el órgano 
competente podrá solicitar de manera motivada el cotejo de las copias aportadas por el licitador, para lo que podrá re-
querir la exhibición del documento o de la información original.

7.4.—en el caso de que algún documento de la oferta presentada esté dañado, en blanco, sea ilegible o esté afectado 
por algún virus informático (código malicioso), la Comisión de valoración evaluará, en función de cuál sea la documen-
tación afectada, las consecuencias jurídicas que se deriven de la imposibilidad de acceder a su contenido, respecto de la 
participación del solicitante en el procedimiento. en el caso de que se trate de documentos imprescindibles para conocer 
la propuesta, se podrá acordar la exclusión del solicitante.

7.5.—Cada asiento registral permite anexar un máximo de cinco archivos, con un tamaño máximo de 10 mb por ar-
chivo, sin que los archivos incorporados a un mismo asiento puedan superar en su conjunto 15 mb. en caso de superar 
las dimensiones indicadas se adjuntarán en distintos asientos, debidamente identificados con los datos del solicitante.

7.6.—Los documentos se adjuntarán preferentemente en formato pdf, habilitados para su impresión y firmados elec-
trónicamente, si procede.

7.7.—Para poder realizar la presentación electrónica, la persona solicitante deberá disponer de un sistema de firma 
electrónica de los admitidos en la sede electrónica de la administración del Principado de asturias.

7.8.—Toda la documentación se presentará, cuando no esté redactada originalmente en castellano, traducida de 
forma oficial a esta lengua, sin perjuicio de que conforme al artículo 4.2 de la Ley del Principado de Asturias 1/1998, de 
23 de marzo, de Uso y Promoción del bable/asturiano, se tenga por válido a todos los efectos el uso del bable/asturiano 
en las comunicaciones escritas que los interesados dirijan a esta administración.

7.9.—Los interesados que deseen participar en este concurso podrán presentar una única solicitud para todas las 
licencias a las que se presenten conforme al modelo recogido en las presentes bases en el anexo i.

En la solicitud se consignarán los datos de identificación de la persona solicitante número de licencias a las que opta.

el solicitante deberá formular solicitud de licencia, concretando, las localidades y frecuencias en las que opta al otor-
gamiento de una licencia en los términos que recoge el formulario de solicitud (anexo i).

en el caso de que el solicitante opte al otorgamiento de varias licencias deberá presentar una propuesta radiofónica 
por cada licencia, debiendo contener además, propuestas de programación diferentes.

Todos los documentos y archivos electrónicos deberán ir firmados por el solicitante o persona que ostente su váli-
da representación. Los solicitantes deberán firmar mediante firma electrónica reconocida, válidamente emitida por un 
Prestador de Servicios de Certificación y que garantice la identidad e integridad del documento, la oferta y todos los 
documentos asociados a la misma, en los que sea necesaria la firma del apoderado.

La documentación que los solicitantes deben presentar es la siguiente:

1)   Archivo electrónico n.º 1 “Documentación administrativa”:

  Incluirá la solicitud y la documentación administrativa señalada en la base 9, en el siguiente orden:

a)  solicitud (anexo i).
B)  documentación acreditativa de la identidad y capacidad del solicitante.
C)  declaración responsable (anexo ii).
D)  Certificado expedido por el órgano de gobierno sobre la composición y estructura del capital social, en el 

caso de personas jurídicas (anexo iii).

2)   Archivo electrónico n.º 2 “Documentación técnica”:

  Incluirá la documentación técnica descrita en la base 10, que a continuación se detalla:

a)  Propuesta radiofónica.
B)  viabilidad económica de la propuesta.
C)  viabilidad técnica de la propuesta.
d)  Compromiso de no transmitir o arrendar la licencia (anexo iv).
e)  Contribución al pluralismo en la oferta de prestadores del servicio de comunicación audiovisual radiofónico.

La presentación de la solicitud para el concurso supone el conocimiento y aceptación inequívocos por parte de los 
interesados del tratamiento de los datos de carácter personal a realizar por el órgano competente y únicamente para 
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los fines establecidos. El tratamiento de la información facilitada en las solicitudes tendrá en cuenta las previsiones del 
reglamento (Ue) 2016/679 del Parlamento europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, y la Ley 
orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos Personales y Garantía de los derechos digitales.

7.10.—Con la presentación de la solicitud, y de acuerdo con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se 
presumirá que la consulta u obtención de aquella documentación que ha sido elaborada por cualquier administración y 
que es precisa para la instrucción de la solicitud es autorizada por los interesados salvo que conste en el procedimiento 
su oposición expresa o la Ley especial aplicable requiera su consentimiento expreso.

en este sentido, el órgano competente en materia de servicios de comunicación audiovisual consultará, a través de 
las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto, los documentos necesa-
rios para la resolución del procedimiento de concurso que se citan a continuación:

•  Al Ministerio competente en materia de Interior, la consulta de los datos de identidad (DNI/NIE/TIE/Certificado 
Comunitario-Ue).

•  A la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la validación del NIF del contribuyente.

•  A la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la consulta de estar dado de alta en el Impuesto de Activi-
dades económicas (iae).

•  A la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la consulta de hallarse al corriente en el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias estatales.

•  Al Ente Público de Servicios Tributarios, la consulta de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligacio-
nes tributarias con la Hacienda del Principado de asturias.

•  A la Tesorería General de la Seguridad Social, la consulta de hallarse de alta y al corriente en el cumplimiento 
de las obligaciones frente a la seguridad social.

Los interesados podrán ejercer su derecho de oposición a que se recaben los datos anteriormente reseñados a través 
del modelo de solicitud que se incorpora a las presentes bases como anexo i, estando obligados a adjuntar la documen-
tación correspondiente a todos aquellos aspectos respecto de los que no consienten la consulta.

Base 8.—Plazo de presentación de las solicitudes.

el plazo de presentación de solicitudes será de 30 días hábiles a contar a partir del día siguiente a la publicación de la 
convocatoria en el BoPa. Las solicitudes presentadas fuera del plazo señalado no serán admitidas en ningún caso.

Base 9.—Documentación administrativa.

La documentación administrativa que se presente junto con la solicitud del anexo i, incluirá los siguientes apartados: 
a) documentación acreditativa de la identidad y capacidad del solicitante. B) declaración responsable de la persona so-
licitante o representante legal debidamente facultado, anexo II y C) Certificado expedido por el órgano de gobierno de 
las personas jurídicas sobre la composición, y estructura de su capital social, anexo iii.

a) documentación acreditativa de la identidad y capacidad del solicitante.

1.  Personas físicas: Si se trata de personas físicas de nacionalidad española, Documento Nacional de Identidad 
(dni) en caso de nacionales de estados miembros del espacio económico europeo o de extranjeros, pasaporte o 
cualquier otro documento oficial acreditativo de su identidad. Los nacionales de Estados no miembros del Espa-
cio económico europeo deberán presentar además, informe emitido por la representación diplomática española 
en el estado de origen que acredite que el estado de procedencia admite la participación de personas españolas 
en la prestación de servicios de comunicación audiovisual.

2.  Personas jurídicas:

a)  Si el solicitante fuera una persona jurídica, deberán presentar las escrituras de constitución y de modifi-
cación, en su caso, inscritas en el registro mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la 
legislación que le sea aplicable; si no lo fuere, la acreditación de la capacidad jurídica se realizará mediante 
la escritura o documento de constitución, estatutos o acta fundacional, en la que constaren las normas por 
las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro Oficial.

b)  Las personas jurídicas no españolas de estados signatarios del acuerdo sobre el espacio económico eu-
ropeo deberán aportar certificación acreditativa de su inscripción en el registro procedente, de acuerdo 
con la legislación del estado donde están establecidas o, en caso de que tal inscripción no sea preceptiva, 
mediante la presentación de una declaración responsable de su capacidad de obrar.

c)  Las personas jurídicas extranjeras de estados no comprendidos en el apartado anterior deberán presentar 
un informe justificativo de su capacidad jurídica emitido por la representación diplomática española en el 
estado correspondiente. asimismo, deberán aportar informe de la respectiva misión diplomática perma-
nente española relativo a que el estado de su procedencia admite a su vez la prestación de servicios de 
comunicación audiovisual a los ciudadanos españoles, así como participar en el capital social de empresas 
dedicadas a esta actividad.

Cuando el solicitante actúe mediante representante deberá acreditar la representación de conformidad con lo previsto 
en el artículo 5.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, desarrollado por el artículo 32 del real decreto 203/2021, de 30 de 
marzo, por el que se aprueba el reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos. si 
se acredita mediante poder notarial, este deberá estar debidamente bastanteado por el servicio jurídico del Principado 
de asturias.
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B) declaración responsable de la persona solicitante o representante legal debidamente facultado, conforme al anexo 
ii, que comprenderá expresamente las siguientes circunstancias:

1.   Que reúne los requisitos de capacidad general establecidos en el artículo 24 de la Ley 13/2022, de 7 de julio, 
General de Comunicación Audiovisual, y en general los previstos en la base 3, apartado A).

2.   Que no incurre en las limitaciones, que por razón de orden público audiovisual establece el artículo 25 de la Ley 
13/2022, de 7 de julio.

3.   Que no infringe los límites al control de licencias del servicio de radiodifusión sonora en ondas métricas con 
modulación de frecuencia establecidos el artículo 78 de la Ley 13/2022, de 7 de julio.

4.   Que no está afectado por las prohibiciones para contratar previstas en el artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las di-
rectivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

5.   Que se encuentra al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impues-
tas por las disposiciones vigentes, sin perjuicio de que la justificación acreditativa de este requisito deba quedar 
acreditada por parte de los solicitantes antes del otorgamiento de la licencia conforme con lo previsto en la base 
15.

6.   Que no forma parte de los órganos de gobierno o administración de la empresa, persona alguna a las que se 
refieren la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del 
Estado; la Ley 5/2017, de 1 de junio, de Integridad y Ética Públicas; la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de in-
compatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas; la Ley 8/2018, de 14 de septiembre, 
de Transparencia, Buen Gobierno y Grupos de interés, ni ocupa cargos electos regulados en la Ley orgánica 
5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General.

de conformidad con lo previsto en el artículo 69.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la inexactitud, falsedad u 
omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información que se incorpore a una declaración responsable o a una 
comunicación, o la no presentación ante la administración competente de la declaración responsable, la documentación 
que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, o la comunicación, determinará la imposi-
bilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de 
tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.

C) Certificado expedido por el órgano de gobierno de las personas jurídicas sobre la composición y estructura de su 
capital social, conforme al anexo iii. en el supuesto de que en el capital social participen personas jurídicas de estados 
no miembros de la Unión europea, se exigirá informe de reciprocidad conforme a lo previsto en el apartado 2.c) del 
punto a) de esta base.

Base 10.—Documentación técnica.

La documentación técnica incluirá los siguientes apartados: a) Propuesta radiofónica, B) viabilidad económica de la 
propuesta, C) viabilidad técnica de la propuesta, d) Compromiso de no transmitir o arrendar la licencia (anexo iv) y e) 
Contribución al pluralismo en la oferta de prestadores del servicio de comunicación audiovisual radiofónico.

Los datos obrantes en la documentación presentada respecto de cada apartado, deberán ser coherentes entre sí. Tal 
y como se establece en la base 13 relativa al procedimiento de valoración, las proposiciones que no contengan propues-
ta ni información alguna respecto a un determinado criterio de valoración, o bien contengan información incongruente 
serán valoradas, en relación a dicho criterio con una puntuación de cero puntos.

Las propuestas deben estar referidas a la implantación de la emisora en el ámbito de cobertura que corresponda.

a) Propuesta radiofónica:

La propuesta radiofónica recogerá con carácter introductorio una breve descripción del solicitante, nombre comercial, 
composición, servicios de comunicación audiovisual que tiene en explotación directa o indirecta, y vinculación con otros 
grupos o emisoras.

Las propuestas de programación deberán respetar las disposiciones contenidas en la Ley 13/2022, de 7 de julio, 
General de Comunicación audiovisual, en particular, deberá respetar las disposiciones relativas a comunicaciones co-
merciales y protección de menores en el servicio de comunicación audiovisual radiofónico.

Seguidamente, la propuesta reflejará los aspectos relativos a la propuesta de programación con detalle de contenidos 
y horas de emisión, información sobre la disponibilidad de la programación en internet en su caso, así como la acredita-
ción documental de la disposición de un código de autorregulación o de adhesión a códigos de autorregulación.

el contenido de la propuesta se distribuirá en los siguientes apartados:

A.1)  Propuesta de programación.

  La propuesta de programación identificará la fórmula de radio que se va a implantar, especificando si se trata 
de una fórmula de radio generalista, temática (detallando qué temas), radio musical, mixta.

  señalará las horas semanales de emisión y los programas que propone ofrecer. a estos efectos, se debe incluir 
una descripción detallada de los programas, con exposición de su contenido, y constancia del número de horas 
de emisión y el porcentaje que suponen cada uno de ellos respecto del total de la programación semanal.

  en concreto y sin perjuicio de que aporten otros datos que consideren relevantes, la persona solicitante deberá 
reflejar si la propuesta de programación contempla o no las siguientes cuestiones:
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A.1.1. Programación de producción propia:
 se detallarán las horas semanales destinadas a la emisión de programas de producción propia, entendida 

como aquella producida por el prestador del servicio radiofónico con recursos humanos y materiales pro-
pios, determinando a efectos de valoración el porcentaje que representan respecto a las horas totales de 
emisión semanal.

 no se valorarán los contenidos relativos a juegos de azar y apuestas, y dedicados al esoterismo y a las 
paraciencias.

A.1.2. Programación de primeras emisiones:
 se indicarán las horas semanales de primera emisión, entendidas como tiempo de programación excepto 

la redifusión de programas, detallando a efectos de valoración el porcentaje que representan sobre el total 
de horas de emisión semanal.

A.1.3. Programas informativos de ámbito local:
 La persona solicitante señalará, en su caso, las horas semanales destinadas a programación de carácter 

informativo.
A.1.4. Programación de carácter formativo y cultural:
 La persona solicitante detallará, en su caso, las horas semanales dedicadas a formación en materias de 

economía, ciencia, medio ambiente, historia, arte u otros temas de interés general que permitan a la au-
diencia formarse un juicio propio a través de la exposición fundada del conocimiento de expertos en las 
distintas materias.

 A este respecto, se consideran programas de carácter formativo aquellos que se emiten con fines educa-
tivos, servicios para las escuelas, educación musical, difusión científica, etc.

 se consideran programas de carácter cultural aquellos que tengan por función la información y promoción 
de la cultura en todas sus manifestaciones.

a.1.5. Programación que fomente los intereses culturales, artísticos e históricos de asturias:
 se determinarán las horas semanales de programación destinadas a la promoción de los intereses cultu-

rales, artísticos e históricos de asturias.
a.1.6. emisión en bable/asturiano o gallego/asturiano:
 A fin de promocionar el uso del bable/asturiano como lengua tradicional de Asturias en los servicios de co-

municación audiovisual de acuerdo con lo previsto en la Ley 1/1998, de 23 de marzo, de uso y promoción 
del bable/asturiano o gallego/asturiano, la persona solicitante detallará, en su caso, las horas semanales 
que tiene previsto emitir en esta lengua y el porcentaje que las mismas representan respecto a las horas 
totales de emisión semanal.

A.2)  Disponibilidad de contenidos en Internet:

  se aportará la información relativa al porcentaje de la programación emitida que se encontrará disponible en 
internet, referida a programación en directo y/o a la carta en relación a programas ya emitidos.

A.3)  Disposición de código de autorregulación o adhesión a códigos de corregulación:

  se acreditará documentalmente la disposición de código de autorregulación o adhesión a códigos de 
autorregulación.

  (el documento relativo a la “Propuesta de programación”, no deberá superar las 20 páginas, modelo din a4, 
con letra arial 12, interlineado 1.5).

B) viabilidad económica de la propuesta.

B.1)  Volumen anual de negocios:

  en el ámbito de la prestación de servicios de comunicación audiovisual radiofónicos, se valorará el volumen 
anual de negocios referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de las fechas de 
constitución o de inicio de actividades del solicitante y de presentación de la/s oferta/s, acreditados mediante la 
aportación de las cuentas anuales aprobadas o depositadas en el registro mercantil, si el empresario estuviera 
inscrito en el mismo registro y en caso contrario, por las depositadas en el registro oficial en que deba estar 
inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el registro mercantil acreditaran su volumen de negocios 
mediante sus libros inventarios y cuentas anuales legalizadas en el registro mercantil.

  se otorgará la máxima puntuación al licitador que acredite un volumen de negocio igual a superior a 250.000 
euros distribuyéndose el resto de la puntuación de forma decreciente a razón de un punto por cada 50.000 euros 
acreditados de volumen de negocio.

Volumen de negocio (y)  Puntuación
 y > 250.000 € 6 puntos
200.000 € < y ≤ 250.000 € 5 puntos
150.000 € < y ≤ 200.000 € 4 puntos
100.000 € < y ≤150.000 € 3 puntos
50.000 € < y ≤ 100.000 € 2 puntos
y = 50.000 € 1 punto
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B.2)  Planes de viabilidad económico-financiera del proyecto:

  La documentación a presentar describirá el modelo de gestión que el solicitante va a implantar en la frecuencia, 
su viabilidad económica y la incidencia en el empleo directo que generará su proyecto en la localidad en la que 
se enclava la emisora. Concretamente, se detallarán los siguientes apartados:

B.2.1. Plan de inversiones y costes.
 deberá recoger la previsión de inversiones y costes asociados al proyecto de radio referido a todo el pe-

ríodo de vigencia de la licencia, desglosando el tipo de inversión, su adecuación al proyecto presentado y 
el coste.

B.2.2. análisis de mercado referido al ámbito de la localidad.
 el análisis de mercado comprenderá una proyección detallada sobre la audiencia durante el período de 

vigencia de la licencia, posible evolución y cuota de audiencia estimada de su propuesta, con mención del 
método utilizado para su medición.

 Comprenderá asimismo la estrategia comercial que utilizará el solicitante para la captación y fidelización 
de la audiencia, así como las estrategias de publicidad, captación de anunciantes y cuota prevista de par-
ticipación en el mercado publicitario.

 el solicitante deberá señalar las fortalezas de su propuesta respecto de la oferta existente, con especial 
atención a las sinergias de las que podrían beneficiarse el conjunto de los agentes implicados.

B.2.3. Plan financiero y de negocio.
 El solicitante especificará sus fuentes de financiación detallando el porcentaje de cada una de ellas respec-

to de la financiación total. Asimismo, detallará la previsión de ingresos y gastos, y previsión de resultados 
durante el período de duración de la licencia, debiendo pronunciarse sobre los siguientes:

 ingresos:
• Ingresos publicitarios, con atención a los distintos tipos de publicidad (anuncios, patrocinios, pu-

blicidad asociada a servicios de tarificación adicional, etc) en relación con los diferentes tipos de 
programas y su cuantificación. Se señalarán las tarifas que se pretenden aplicar a los distintos 
productos.

• Ingresos procedentes de la explotación de contenidos y explotación de servicios digitales online.
• Aportaciones de los socios.
• Subvenciones.
• Préstamos.

Gastos:
• Costes asociados a los contenidos, programación y servicios digitales.
• Costes asociados a las inversiones previstas.
• Costes de personal.
• Amortizaciones, intereses e impuestos.

B.3)  Modelo organizativo y de recursos humanos.

B.3.1. Fomento del empleo estable en el sector de la comunicación audiovisual.
 se aportará el organigrama de la empresa, detallando la plantilla de puestos de trabajo actual, la titulación 

exigida para el desempeño de cada puesto y tipos de contratos.
 asimismo, se recogerán en su caso, los compromisos de contratación con relación al desempeño de la 

actividad objeto de la licencia, indicando puesto, titulación y tipo de contrato que va a concertarse.
B.3.2. Experiencia profesional en el sector de la comunicación audiovisual.
 se aportará documentación acreditativa de la experiencia profesional en el sector de la comunicación au-

diovisual del solicitante o del equipo contratado.
B.3.3. Compromisos en materia de discapacidad.
 se determinará el porcentaje de puestos que están ocupados o reservados para personas con discapacidad.
 Para la acreditación de estas cuestiones será preciso aportar compromiso de contratación en el que se 

especifiquen las circunstancias objeto de valoración.
B.3.4. Compromisos en materia de igualdad:
 deberán señalarse, en su caso, los compromisos de la empresa para garantizar la igualdad de trato y de 

oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo.
 a este respecto, se concretará al menos el porcentaje de puestos que están ocupados por mujeres, y se 

aportará en su caso el plan de igualdad y acreditación de su registro. el plan deberá respetar lo dispuesto 
en el real decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su registro 
y se modifica el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos 
colectivos de trabajo.

(el documento relativo a la “viabilidad económica de la propuesta” no deberá superar las 20 páginas, modelo din a4, 
con letra arial 12, interlineado 1.5).
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C) viabilidad técnica de la propuesta.

La documentación acreditativa de la viabilidad técnica detallará los siguientes apartados:

C.1.)  La justificación del emplazamiento propuesto en relación con los parámetros técnicos de la solicitud en cuestión, 
debiendo incorporarse, como mínimo, los siguientes aspectos:
— nombre del centro emisor y localización (coordenadas UTm y cota).
— Características del centro emisor, descripción de acceso, vallado de seguridad, descripción de torre y su 

altura. deberán detallarse, asimismo, los sistemas de transporte de la señal a la estación transmisora, en 
el caso de situarla en un lugar diferente a los estudios de producción.

— Cobertura estimada: simulación de cobertura territorial mediante herramienta de cálculo Gis con los pa-
rámetros propuestos en el punto anterior, con indicación de estimación de la población cubierta. mapas de 
cobertura neta y cobertura bruta de cada centro propuesto. relación tabulada de localidades con código 
ine, población, población cubierta y centro de difusión del que recibe la señal.

C.2.)  Plan de compartición de infraestructuras.

C.2.1. En el caso de que se prevea utilizar infraestructuras de telecomunicaciones existentes, deberá indicarse 
explícitamente cuáles se emplearán.

C.2.2. si son de su propiedad, deberá indicar qué otros servicios de radiocomunicación dispone en ese emplaza-
miento, señalando las frecuencias en uso o reservadas por la administración competente en materia del 
espectro radioeléctrico.

C.2.3. en el caso de que se prevea utilizar infraestructuras de telecomunicaciones pertenecientes a terceros, de-
berá indicarse explícitamente: nombre, CiF, actividad y fecha de la resolución como operador del tercero 
en la Comisión nacional de los mercados y la Competencia.

C.3.)  Plan de innovación tecnológica:
  el servicio de difusión en Fm deberá indicar si cuenta con los siguientes servicios complementarios adicionales: 

Servicio RDS con indicación del PI (Identificador de Programa) y del nombre del servicio de audiovisual.

  si el servicio de rds conlleva la emisión de datos dinámicos, serán de gestión directa por el adjudicatario, 
igualmente se especificarán y valorarán las aplicaciones y/o servicios adicionales que sobre la subportadora de 
RDS el solicitante oferte y detalle y deberá proveer los medios de comunicación adecuados con los codificadores, 
para que se realice la gestión desde su centro de producción de programas mediante protocolo UeCP sPB-490, 
si no utilizara este protocolo deberá justificarlo.

(el documento relativo a la “viabilidad técnica de la propuesta” no deberá superar las 20 páginas, modelo din a4, 
con letra arial 12, interlineado 1.5).

d) Compromiso de no transmitir o arrendar la licencia.

en el caso de que el solicitante se comprometa a no transmitir o arrendar la licencia obtenida durante un tiempo su-
perior al legalmente exigido deberá aportar compromiso conforme al anexo iv. en caso de no aportarlo se estimará que 
no se compromete en el sentido indicado.

e) Contribución al pluralismo en la oferta de prestadores de servicios de comunicación audiovisual.

A fin de evaluar la contribución al pluralismo en la oferta, los solicitantes indicarán su presencia en las distintas locali-
dades del Principado de asturias, haciendo constar la localidad y frecuencia, el nombre comercial, y la oferta radiofónica 
con la que están presentes como titulares de licencia.

CaPíTULo iii. vaLoraCión de Las soLiCiTUdes

Base 11.—Comisión de valoración.

11.1.—La Comisión de valoración estará adscrita a la Consejería competente en materia de servicios de comunicación 
audiovisual y será el órgano colegiado encargado de evaluar las proposiciones presentadas en el concurso así como de 
formular las propuestas de otorgamiento.

11.2.—La Comisión estará compuesta por una Presidencia, tres vocalías y una secretaría, con voz y voto. el nombra-
miento de sus miembros se efectuará mediante resolución de la persona titular de la Consejería competente, conforme 
a los siguientes criterios:

a)   La presidencia recaerá en la persona titular del servicio con competencia en materia de servicios de comunica-
ción audiovisual.

b)   dos de los vocales serán un Letrado del servicio jurídico del Principado de asturias y el interventor General del 
Principado de asturias o uno de sus delegados, a propuesta de la persona titular de la Consejería a la que están 
adscritos.

c)   el resto de miembros de la Comisión serán nombrados entre empleados públicos adscritos a la administración 
del Principado de asturias, priorizando personas con experiencia en el ámbito audiovisual.

11.3.—La Comisión podrá requerir en cualquier momento del proceso la asistencia de personal asesor externo, que 
podrá asistir, con voz pero sin voto, a las reuniones. asimismo, la Comisión podrá recabar, antes de formular propuesta 
de otorgamiento de licencia, cuantos informes técnicos considere precisos sobre la valoración de las ofertas.

11.4.—el régimen jurídico de la Comisión de valoración se ajustará a lo dispuesto para los órganos colegiados en los 
preceptos básicos de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector Público y en la Ley del Principado 
de asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre régimen jurídico de la administración.
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Base 12.—Criterios de valoración.

12.1.—Para el otorgamiento de las licencias, la Comisión de valoración evaluará las propuestas presentadas en cada 
localidad y frecuencia de acuerdo con los criterios que a continuación se exponen. La puntuación total otorgada a cada 
propuesta será el resultado de adicionar los puntos obtenidos en cada uno de los criterios de valoración.

12.2.—Para poder optar al otorgamiento de la licencia, la propuesta presentada debe obtener un mínimo del 50% de 
la puntuación asignada en cada uno de los criterios a) Propuesta radiofónica, B) viabilidad económica de la propuesta y 
C) viabilidad técnica de la propuesta, en caso contrario se considerará que la oferta no asegura la prestación del servicio 
de comunicación audiovisual y en consecuencia será desestimada.

12.3.—Las solicitudes que no contengan propuesta ni información alguna respecto a un determinado criterio de va-
loración serán valoradas, en relación con dicho criterio, con una puntuación de cero puntos.

12.4.—La puntuación máxima total será de 100 puntos, distribuyéndose del siguiente modo:

Criterios de valoración Puntuación máxima
a. Propuesta radiofónica 44
B. viabilidad económica de la propuesta 20
C. viabilidad técnica de la propuesta 20
d. Compromiso de no transmitir o arrendar la licencia 8
e. Contribución al pluralismo en la oferta de prestadores del 
servicio de comunicación audiovisual radiofónico 8

a) Propuesta radiofónica (máximo 44 puntos):

La propuesta radiofónica ofertada será objeto de valoración conforme a los criterios que a continuación se describen, 
pudiendo alcanzar una puntuación total de 44 puntos, distribuidos del siguiente modo:

A.1)  Propuesta de programación (hasta 36 puntos).

A.1.1. Programación de producción propia (hasta 8 puntos).
 se valorará el porcentaje de programación propia sobre el total de la programación semanal, siempre que 

no se traten contenidos relativos a juegos de azar y apuestas, y dedicados al esoterismo y las paraciencias, 
con la siguiente asignación de puntos:
1.  Por un porcentaje de hasta el 30%: 4 puntos.
2.  Por un porcentaje superior al 30%: 8 puntos

A.1.2. Programación de primeras emisiones (hasta 8 puntos):
 se valorará el porcentaje de primeras emisiones sobre el total de horas de emisión semanales (tiempo de 

programación excepto la redifusión de programas), con la siguiente asignación de puntos:
1. Por un porcentaje de hasta el 40%: 4 puntos.
2. Por un porcentaje superior al 40%: 8 puntos.

A.1.3. Programas informativos de ámbito local (hasta 4 puntos):
 se valorará el mayor número de horas de emisión dedicadas a servicios informativos a que se comprome-

ta la persona solicitante en su oferta, a razón de 0,5 puntos por cada hora semanal con un máximo de 6 
puntos.

a.1.4. Programación de carácter formativo y cultural (hasta 4 puntos):
 se valorará el mayor número de horas de emisión de programas de carácter formativo y cultural a que se 

comprometa la persona solicitante, a razón de 0,5 puntos por cada hora semanal hasta un máximo de 4 
puntos.

a.1.5. Programas que promocionen los intereses culturales, artísticos e históricos de asturias (hasta 4 puntos):
 se valorará el mayor número de horas de emisión con este contenido, a razón de 0,5 puntos por cada hora 

semanal hasta un máximo de 4 puntos.
a.1.6. emisión en bable/asturiano (hasta 8 puntos):
 Se valorará el porcentaje de horas semanales de emisión en bable/asturiano, correspondiendo 1 punto por 

cada 10% de programación hasta un máximo de 8 puntos, que corresponderán a aquellas ofertas que se 
comprometan a emitir el 80% de su programación.

A.2)  Disponibilidad de contenidos en Internet (hasta 6 puntos).

  se valorará el porcentaje de la programación ofertada disponible en internet, ya sea en directo y/o a la carta 
(correspondiente a programas ya emitidos), a razón de la siguiente distribución:
1.  Por un porcentaje de hasta el 50%: 2 puntos.
2.  Por un porcentaje superior al 50% y hasta el 75%: 4 puntos.
3.  Por un porcentaje superior al 75%: 6 puntos.

A.3)  Disposición de código de autorregulación o adhesión a códigos de corregulación (2 puntos).

  La disposición de código de autorregulación o adhesión a códigos de corregulación se valorará con 2 puntos.
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B) viabilidad económica de la propuesta (máximo 20 puntos):

se valorará la coherencia del modelo de gestión con la propuesta radiofónica presentada, conforme a los criterios que 
se indican a continuación:

B.1)  Volumen anual de negocio (máximo 6 puntos):

  Se otorgará la máxima puntuación al licitador que acredite un volumen de negocio superior a 250.000 euros 
distribuyéndose el resto de la puntuación de forma decreciente a razón de un punto por cada 50.000 euros 
acreditados de volumen de negocio.

Volumen de negocio (y) Puntuación
y > 250.000 € 6 puntos
200.000€ < y ≤ 250.000€ 5 puntos
150.000€ < y ≤ 200.000€ 4 puntos
100.000€ < y ≤150.000€ 3 puntos
50.000€ < y ≤ 100.000€ 2 puntos
y =50.000€ 1 punto

B.2)  Planes de viabilidad económico-financiera del proyecto (máximo 6 puntos):

  Se valorará la coherencia de los datos aportados en los diversos apartados, con especial atención a la suficien-
cia de los datos ofrecidos por el solicitante y su grado de detalle que permitan conocer de forma adecuada la 
viabilidad económica del proyecto. La puntuación para cada uno de ellos se obtiene mediante la calificación de 
cada uno de los aspectos a valorar conforme a su nivel de detalle:

• Óptimo: 100% de los puntos del subapartado para las propuestas que aporten un nivel excelente de deta-
lle y coherencia con los aspectos propuestos.

• Bueno: 50% de los puntos del subapartado cuando los datos aportados ofrezcan un menor grado de detalle 
o resultando incompletos, definen mínimamente los aspectos a valorar.

• Insuficiente: 0 puntos de este subapartado, en el caso de que la información ofrecida por el licitador en 
alguno de los apartados relacionados no sea coherente o contradiga los ofrecidos en otro apartado, o no 
trate ninguno de los aspectos a valorar.

  en concreto deberá contener los siguientes extremos objeto de evaluación:

B.2.1. Plan de inversiones y costes (hasta 2 puntos).
B.2.2. análisis de mercado referido al ámbito de la localidad (hasta 2 puntos).
B.2.3. Plan financiero y de negocio (hasta 2 puntos).

B.3)  Modelo organizativo y recursos humanos (máximo 8 puntos).

B.3.1. Fomento del empleo estable en el sector de la comunicación audiovisual (hasta 4 puntos).
 Se concederá 1 punto por cada puesto de trabajo de carácter indefinido y a jornada completa que corres-

ponda a perfiles profesionales que pertenezcan al ámbito de la comunicación audiovisual que el solicitante 
se comprometa a crear y mantener durante el período de vigencia de la licencia destinado a la prestación 
del servicio.

B.3.2. Experiencia profesional en el sector de la comunicación audiovisual (hasta 2 puntos).
 se valorará la experiencia profesional en el sector de la comunicación audiovisual del solicitante o del 

equipo contratado a razón de 0,5 puntos por año acreditado de antigüedad.
B.3.3. Compromisos en materia de discapacidad (hasta 2 puntos).
 se otorgará 1 punto por cada compromiso de contratación referido a personas con discapacidad acreditada.
 Las puntuaciones descritas en los apartados B.3.1., B.3.2 y B.3.3 serán acumulativas, adicionándose la 

puntuación correspondiente a las diversas cuestiones valoradas si en el trabajador contratado se dieren 
más de una.

B.3.4. Compromisos en materia de igualdad (hasta 1 puntos).
 se valorarán las medidas adoptadas en la empresa para garantizar la igualdad de trato y oportunidades 

entre mujeres y hombres en el empleo, especialmente la existencia de un plan de igualdad en la empresa 
debidamente inscrito.

C) viabilidad técnica de la propuesta (máximo 20 puntos).

C.1)  Plan de compartición de infraestructuras (hasta 15 puntos).

  se valorará el uso de infraestructuras de telecomunicaciones que no impliquen la instalación de nuevas torres, 
líneas eléctricas o apertura de viales y que se compartan con otros servicios de radiocomunicaciones existentes 
de forma que se minimice el impacto por la implantación de nuevas infraestructuras. La puntuación se otorgará 
de manera proporcional al porcentaje de aprovechamiento de las infraestructuras existentes que se empleen.

C.2)  Plan de innovación tecnológica (hasta 5 puntos).

  se otorgarán cinco puntos a aquellos solicitantes que se comprometan a utilizar tecnología digital (rds) o similar.
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d) Compromiso de no transmitir o arrendar la licencia (máximo 8 puntos).

el compromiso de no transmitir ni arrendar la licencia por un período superior a dos años se valorará con 1 punto por 
cada año que exceda de los dos años legalmente establecidos, hasta un máximo de 8 puntos.

e) Contribución al pluralismo en la oferta de prestadores del servicio de comunicación audiovisual radiofónico (máxi-
mo 8 puntos).

se evaluará la contribución al pluralismo del mercado audiovisual de la propuesta presentada, valorando positiva-
mente el menor grado de implantación de los solicitantes en los medios radiofónicos del Principado de asturias, distribu-
yéndose la puntuación del siguiente modo:

1.  Solicitantes que no explotan directa o indirectamente ninguna licencia (8 puntos).

2.  Solicitantes que explotan directa o indirectamente de una a cinco licencias (4 puntos).

Base 13.—Procedimiento de valoración.

La Comisión de valoración se constituirá dentro de los 15 días hábiles siguientes a la expiración del plazo para la 
presentación de las solicitudes, evaluando en primer lugar en sesión interna, las solicitudes y la documentación admi-
nistrativa. Los actos posteriores serán fijados por la propia Comisión. Aquellos que sean públicos se anunciarán con al 
menos 72 horas de antelación a su celebración en el tablón de anuncios de la sede electrónica de la administración del 
Principado de asturias.

a) examen de la documentación administrativa:

1.  La Comisión de Valoración examinará la documentación aportada en el archivo electrónico n.º 1 “Documentación 
administrativa” acreditativa de los requisitos y la capacidad jurídica de los licitadores, y si apreciara la existencia 
de defectos u omisiones subsanables, requerirá a la persona interesada para que, en el plazo de diez días hábi-
les subsane las deficiencias advertidas o aporte los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo 
hiciera, se la tendrá por desistida de su solicitud.

2.  Expirado el plazo para la subsanación de deficiencias, mediante acuerdo de la Comisión de Valoración se de-
terminará qué solicitantes quedan excluidos del concurso por no haber acreditado las condiciones de aptitud 
necesarias para ser titulares de licencias de comunicación audiovisual.

  Conforme con lo dispuesto en la base 4, los actos de exclusión se notificarán a los interesados por medios ele 
ctrónicos.

  asimismo, el acuerdo de la Comisión que contenga la relación de los solicitantes admitidos y excluidos será 
objeto de publicación en el tablón de anuncios de la sede electrónica del Principado de asturias de acuerdo con 
lo dispuesto en la base 4: https://sede.asturias.es/tablon-electronico-de-anuncios.

3.  Los actos de exclusión de la Comisión de valoración serán recurribles en alzada ante la persona titular de la 
Consejería competente en materia de servicios de comunicación audiovisual.

B) examen de la documentación técnica:

serán objeto de valoración las propuestas técnicas de aquellos solicitantes que hayan acreditado los requisitos de capa-
cidad para ser titulares de licencias conforme a lo expuesto en el apartado a) examen de la documentación administrativa. 
a tal efecto, la Comisión procederá a la revisión y valoración del archivo electrónico n.º 2 “documentación técnica”.

no serán objeto de valoración aquellas ofertas que se aparten sustancialmente del modelo de presentación dispuesto 
en la base 7 o que comporten error manifiesto.

La documentación técnica no podrá ser objeto de subsanación.

La valoración de las solicitudes se realizará atendiendo a los criterios de valoración previstos en la base 12 y de 
acuerdo con el siguiente procedimiento:

1.   Todas las solicitudes serán clasificadas por orden de mayor a menor puntuación respecto a la suma de los cri-
terios objeto de valoración.

2.   Las proposiciones que no contengan propuesta ni información alguna respecto a un determinado criterio, o bien 
contengan información incongruente serán valoradas, en relación a dicho criterio, con 0 puntos.

3.   Obtenida la puntuación de todas las proposiciones respecto de cada uno de los criterios, se sumará el total 
obtenido en cada uno de ellos. resultarán seleccionadas las que obtengan la mayor puntuación total, siempre 
y cuando alcancen un mínimo del 50% de la puntuación asignada en cada uno de los criterios señalados en los 
apartados A, B y C: A) Propuesta radiofónica (22 puntos), B) Viabilidad económica de la propuesta (10 puntos) 
y C) Viabilidad técnica de la propuesta (10 puntos).

  Cuando ninguna de las propuestas técnicas garantice las necesidades del servicio, por no alcanzar los umbrales 
mínimos previstos en estas bases, la Comisión de valoración podrá proponer declarar desierto el otorgamiento 
de las licencias correspondientes.

4.  en el caso de que al sumar la puntuación dos o más ofertas resulten igualadas en su puntuación total, la Comi-
sión de valoración propondrá otorgar la licencia a aquella oferta que haya obtenido una mayor puntuación en el 
criterio a) Propuesta radiofónica. de seguir igualadas las ofertas, los empates se resolverán a favor de la oferta 
que obtenga mayor puntuación en el resto de los criterios, aplicados sucesivamente mientras persista el empa-
te, por el orden previsto en la base 12. si aplicados todos los criterios, se mantuviera el empate, se decidirá por 
sorteo, entre las propuestas empatadas.
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CaPíTULo iv. resoLUCión deL ConCUrso y oTorGamienTo de Las LiCenCias

Base 14.—Propuesta de otorgamiento.

14.1.—efectuada la valoración de las ofertas y la documentación aportada por los solicitantes conforme con lo ex-
puesto en el Capítulo iii, la Comisión de valoración formulará la propuesta de otorgamiento de las licencias, sin que ello 
suponga crear derecho alguno a favor de los licenciatarios propuestos.

14.2.—La Comisión propondrá tener por desestimadas las solicitudes cuyas ofertas no garanticen la satisfacción de 
las necesidades del servicio de comunicación audiovisual por no cumplir el mínimo de puntuación exigido en el procedi-
miento de valoración previsto en la base 13, así como aquellas que incumplan las exigencias recogidas en las presentes 
bases.

14.3.—La Comisión propondrá el otorgamiento de licencias a favor de los solicitantes cuyas ofertas garanticen la sa-
tisfacción de las necesidades del servicio de comunicación audiovisual conforme con los criterios de valoración previstos 
en la base 12, y según el orden de puntuación obtenido.

asimismo, propondrá declarar desierto el otorgamiento de las licencias que no hubieren recibido solicitud o cuando 
las ofertas presentadas hubieren sido excluidas o desestimadas durante el procedimiento de concurso.

Base 15.—Documentación a aportar con carácter previo al otorgamiento de licencia.

15.1.—Una vez formulada la propuesta de otorgamiento de licencias, y antes de su elevación a la persona titular de 
la Consejería competente en materia audiovisual, la Comisión de valoración requerirá a los solicitantes incluidos en la 
misma para que aporten en el plazo de 10 días hábiles, la documentación justificativa de las siguientes circunstancias:

a) acreditación de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la seguridad social.

aquellos interesados que hayan ejercido su derecho de oposición conforme a lo establecido en la base 7, deberán 
aportar los siguientes certificados:

1.   Certificación de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria de estar al corriente de las obligaciones tribu-
tarias con la administración del estado.

2.   Certificación del Ente Público de Servicios Tributarios del Principado de Asturias de estar al corriente en el cum-
plimiento de sus obligaciones con la Hacienda del Principado de asturias.

3.   Certificación acreditativa de que el solicitante se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
con la seguridad social, expedida por la Tesorería General de la seguridad social.

4.   Alta en el Impuesto de Actividades Económicas referida al ejercicio corriente y último recibo, completada con 
una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del impuesto.

Los certificados acreditativos deberán haber sido emitidos con una antelación no superior a 6 meses de la fecha de 
expiración del plazo de presentación de proposiciones.

Las personas solicitantes extranjeras, pertenecientes o no a estados miembros de la Unión europea que no tengan 
domicilio fiscal en España, deberán presentar certificado expedido por la autoridad competente del país de procedencia, 
por el que se acredite que se hallan al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de aquéllas que se 
deriven del correspondiente sistema de previsión social.

B) en el caso de las personas jurídicas, datos actualizados relativos al capital social o análogo y a su distribución, así 
como a la composición de sus órganos de administración.

C) se podrán requerir cualesquiera otros documentos que se determinen en las bases del concurso que no hayan sido 
aportados con anterioridad y que no hayan supuesto su exclusión o desistimiento.

15.2.—Transcurrido el plazo de 10 días hábiles sin que los interesados hayan acreditado los requisitos para ser titular 
de la licencia, o en el caso de que el solicitante propuesto haya manifestado su renuncia, se podrá efectuar una nueva 
propuesta a favor del solicitante siguiente por el orden de puntuación en que hayan quedado clasificadas las solicitudes, 
y siempre que haya alcanzado la puntuación mínima exigida. al nuevo candidato se le concederá un plazo de 10 días 
hábiles para aportar la documentación señalada en la presente Base. Transcurrido este plazo sin que el candidato haya 
acreditado los requisitos para ser titular de la licencia, o en el caso de que haya manifestado su renuncia, se seguirá 
sucesivamente este procedimiento con los restantes solicitantes por el orden de puntuación obtenido en sus ofertas, y 
siempre que hayan alcanzado la puntuación mínima establecida.

Base 16.—otorgamiento de las licencias.

16.1.—La persona titular de la Consejería competente, a la vista de la propuesta de otorgamiento formulada por la 
Comisión, elevará al Consejo de Gobierno la propuesta de acuerdo de resolución del concurso y otorgamiento de las 
licencias y hará constar de manera expresa la desestimación del resto de las solicitudes. La citada propuesta deberá ser 
motivada en caso de separarse de la propuesta formulada por la Comisión de valoración.

16.2.—El Acuerdo será notificado a los interesados, con detalle del servicio de comunicación audiovisual y de las con-
diciones esenciales que corresponden a cada licencia, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 13/2022, de 7 
de julio, sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias y en el Portal de transparencia de 
la administración del Principado de asturias.

el otorgamiento de la licencia será comunicado al órgano competente de la administración estatal.

El Acuerdo del Consejo de Gobierno por el que se resuelva el concurso, se publicará en el BOPA y se notificará indi-
vidualmente a los licenciatarios.
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Base 17.—Formalización de las licencias.

17.1.—Una vez otorgada la licencia se procederá a su formalización en documento administrativo en el plazo de un 
mes desde la notificación del otorgamiento al interesado.

al documento de formalización se incorporarán los compromisos asumidos por el titular de la licencia en su propuesta 
y las bases del concurso, que serán de obligado cumplimiento para el mismo.

17.2.—La inscripción en el registro de prestadores de servicios de comunicación audiovisual del Principado de astu-
rias se realizará conforme con lo dispuesto en el Título ii del decreto 22/2021, de 30 de abril, por el que se regulan los 
servicios de comunicación audiovisual y el registro de prestadores de servicios de comunicación audiovisual del Princi-
pado de asturias.

Base 18.—Concesión del uso privativo del dominio público radioeléctrico.

18.1.—el otorgamiento de las licencias lleva aparejada la concesión del uso privativo del dominio público radioeléc-
trico, que será otorgada por la Administración estatal de conformidad con la planificación y la normativa sobre el uso del 
dominio público radioeléctrico. Las mejoras tecnológicas que permitan un mayor aprovechamiento del dominio público 
para la comunicación audiovisual no habilitarán para rebasar las condiciones establecidas en la licencia.

18.2.—La licencia no exime a su titular de someterse, con carácter previo al inicio de las emisiones, a los actos de 
aprobación o control de instalaciones que establece la legislación reguladora del dominio público radioeléctrico y de 
conformidad con la base siguiente.

Base 19.—Proyecto técnico, ejecución de las instalaciones, inspección, autorización de puesta en servicio e inicio de las 
emisiones.

19.1.—Con carácter previo a la utilización del dominio público radioeléctrico, y en el plazo de cuatro meses a contar 
desde el día siguiente a la notificación del otorgamiento de la licencia, las personas titulares de las licencias presentarán, 
de conformidad con lo establecido en la normativa estatal aplicable, un proyecto técnico.

19.2.—Una vez aprobado el proyecto técnico por el órgano competente de la administración estatal, será precisa la 
inspección o el reconocimiento de las instalaciones por dicha Administración a fin de comprobar que se ajustan a las 
condiciones previamente autorizadas.

19.3.—a tales efectos, el proyecto técnico y la solicitud de puesta en servicio, así como el resto de trámites derivados 
de estos, se tramitarán conforme a lo previsto en la normativa vigente de carácter estatal.

19.4.—La persona titular de una licencia no podrá iniciar las emisiones regulares hasta que le sea autorizada la puesta 
en servicio. en todo caso, previamente al inicio de la actividad, deberá comunicar la fecha de inicio de las emisiones.

CaPíTULo v. rÉGimen jUrídiCo de Las LiCenCias

Base 20.—Condiciones de prestación del servicio.

20.1.—Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual están obligados al cumplimiento fiel y exac-
to de los términos de la licencia, así como de la normativa vigente en materia de comunicación audiovisual y de 
telecomunicaciones.

20.2.—en todo caso deberán cumplir los compromisos asumidos en sus solicitudes y las siguientes condiciones:
a)  Prestar directamente el servicio objeto de licencia con sus propios medios y por medio de personal a su cargo, 

sin perjuicio de la posibilidad de celebrar negocios jurídicos sobre la misma en los términos establecidos en el 
artículo 29 del Decreto 22/2021, de 30 de abril. Los licenciatarios deberán respetar en todo caso el compromiso 
adquirido, en su caso, de no transmitir o arrendar la licencia durante un período de tiempo superior al legalmen-
te exigido.

B)  Utilizar el castellano o en su caso el bable/asturiano como lengua de emisión, conforme a lo comprometido en su 
caso, y en aplicación de lo previsto en la Ley 1/1998, de 23 de marzo, de uso y promoción del bable/asturiano.

C)  Garantizar la continuada prestación del servicio con sujeción a las condiciones y compromisos asumidos por el 
licenciatario en su oferta y que sirvieron de base para el otorgamiento de la licencia. esta prestación no podrá 
interrumpirse, salvo en el caso de fuerza mayor, sin la previa autorización del órgano competente en materia 
de servicio de comunicación audiovisual del Principado de asturias.

  Se entiende interrumpida la prestación del servicio cuando se suspendan las emisiones durante más de 15 días.

D)  En el caso de emisión en cadena, se identificará y se detallará el porcentaje de tiempo semanal que represen-
tará del total de la programación según lo previsto en el artículo 79 de la Ley 13/2022, de 7 de julio, General de 
Comunicación audiovisual.

e)  mantener las características técnicas de la licencia durante su vigencia, relativas localización, potencia, frecuen-
cia, y cualesquiera otros requisitos técnicos establecidos por la normativa vigente que guarden relación con el 
régimen de prestación del servicio; y la calidad técnica de los equipos, según los criterios del sector de radio-
comunicaciones de la Unión internacional de Telecomunicaciones (UiT).

F)  acatar y cumplir las resoluciones que se dicten por los órganos competentes sobre cambios de frecuencia y 
potencia con posterioridad a la adjudicación de la licencia.

  De conformidad con lo previsto en el artículo 30 de la Ley 13/2022, la autoridad audiovisual competente podrá 
modificar las condiciones de la licencia antes de que finalice su plazo de vigencia para adecuar las obligaciones 
del titular a las nuevas condiciones técnicas en la gestión del espacio radioeléctrico o a la evolución de la tecno-
logía que permita una prestación más adecuada, especialmente de las condiciones que establece la licencia.
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G)  Cumplir el plazo establecido para presentar el proyecto técnico y para la ejecución de las instalaciones según la 
normativa estatal vigente.

H)  Iniciar la emisión conforme a su propuesta de programación en un plazo de 12 meses a contar a partir del día 
siguiente a la resolución del presente concurso; y en su defecto y si existieran causas objetivas y no atribuibles 
al titular de la licencia, solicitar dentro de ese plazo a la dirección General competente en materia de comuni-
cación audiovisual del Principado de asturias una prórroga única por período no superior a seis meses para el 
inicio de emisiones.

I)  Facilitar las comprobaciones que tenga que llevar a cabo la Administración a fin de verificar el cumplimiento 
de las condiciones de la licencia, de la prestación del servicio, y de las obligaciones contenidas en la normativa 
aplicable.

j)  difundir gratuitamente, citando su procedencia, los comunicados, notas o avisos de interés público que excep-
cionalmente les sean remitidos, por los órganos de gobierno de las administraciones Públicas.

K)  informar a la dirección General competente en materia audiovisual del Principado de asturias sobre cualquier 
dato que afecte a los servicios prestados o a prestar, o a los contenidos de los mismos, en especial cualquier 
acuerdo que pueda suscribirse entre prestadores de servicios de comunicación audiovisual, en el plazo de 10 
días desde que se conozcan los datos o se firmen los acuerdos.

L)  el pago en tiempo y forma de las tasas legalmente establecidas.

m)  Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual deberán archivar durante un plazo de seis meses a 
contar desde la fecha de su primera emisión, todos los programas emitidos, incluidas las comunicaciones comer-
ciales, así como registrar los datos relativos a tales programas, para, cuando proceda, ponerlas a disposición de 
la autoridad competente que legalmente pueda requerírselas.

N)  Disponer de un sitio web en el que se hagan constar los extremos previstos en el artículo 42 de la Ley 13/2022, 
de 7 de julio, General de Comunicación Audiovisual, en relación al derecho a una comunicación audiovisual 
transparente. A tal efecto, se considera que el prestador está identificado cuando disponga de un sitio web en 
el que haga constar: denominación y domicilio social, datos de contacto, incluido correo electrónico, así como 
si tiene ánimo de lucro o no y si está participada por un estado; personas físicas o jurídicas titulares en última 
instancia de la responsabilidad editorial o autores del contenido editorial; personas físicas o jurídicas propieta-
rias o titulares de participaciones significativas en los términos del artículo 38.

Ñ)  Cumplir con los compromisos, condiciones y obligaciones presentadas en su propuesta radiofónica, así como con 
las disposiciones vigentes en materia laboral, social, de discapacidad, de igualdad, y todas aquellas que resulten 
aplicables.

o)  Comunicar el nombramiento de la persona responsable de la comunicación audiovisual y de quien le susti-
tuya o haga sus veces para los supuestos de ausencia, vacante o enfermedad, o cualquier otra modificación 
en el domicilio social o dato que deba ser incluido en el registro de prestadores de servicios de comunicación 
audiovisual.

20.3.—se consideran condiciones esenciales las contenidas en las letras a), B), C), e), F), H), i), L) y Ñ) de esta Base. 
el incumplimiento de las condiciones esenciales aplicables a cada titular de licencia y, en particular, de los compromisos 
asumidos por el licitador en su solicitud y que sirvieron de base para el otorgamiento de la licencia, constituye causa de 
revocación de la licencia, sin perjuicio de las sanciones administrativas que pudieran imponerse conforme a la normativa 
básica de aplicación.

Base 21.—Duración y renovación de las licencias.

21.1.—de acuerdo con lo señalado en el artículo 25 del decreto 22/2021, de 30 de abril, las licencias audiovisuales 
serán otorgadas por un plazo de quince años y se renovarán automáticamente por el mismo plazo estipulado inicialmen-
te para su disfrute, de acuerdo con las condiciones establecidas en la normativa básica estatal.

21.2.—El cómputo del plazo se efectuará desde la fecha de notificación del Acuerdo de Consejo de Gobierno de otor-
gamiento de la licencia

Base 22.—negocios jurídicos sobre las licencias.

Los negocios jurídicos sobre las licencias requerirán autorización previa a su celebración, debiendo ajustarse a lo 
dispuesto en el artículo 29 del decreto 22/2021, de 30 de abril.

Base 23.—extinción y revocación de las licencias.

Las licencias se extinguirán conforme a lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 13/2022, de 7 de julio, General de 
Comunicación audiovisual y artículo 28 del decreto 22/2021, de 30 de abril:

1.  Las licencias se extinguirán por el transcurso del plazo para el que fueron otorgadas sin que se produzca su 
renovación; por extinción de la personalidad jurídica de sus titulares salvo en los supuestos de fusiones o 
concentraciones empresariales, escisiones, aportación o transmisión de empresas o ramas de actividad de las 
mismas, en los que así se establezca en el contrato, siempre que reúna las condiciones de capacidad y no se 
incurra en ninguna de las prohibiciones para contratar previstas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre; muerte o 
incapacidad sobrevenida de los titulares; por su revocación y por renuncia de sus titulares.

2.  Además de la revocación por incumplimiento de las condiciones esenciales prevista en la base 20, serán causas 
de revocación de las licencias:
a)  La falta de utilización de la licencia transcurridos doce meses desde que hubiere obligación legal de co-

menzar las emisiones. se entiende por falta de utilización de la licencia la falta de emisión en los términos 
acordados en el otorgamiento.
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b)  La utilización de la licencia con fines y modalidades distintas para las que fue otorgada.

c)  La sanción administrativa firme, conforme a lo dispuesto en la Ley básica.

3.  La revocación será declarada por Acuerdo del Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titular de la 
Consejería competente, previa tramitación del oportuno procedimiento. La extinción traerá consigo la cancela-
ción de la inscripción en el registro de prestadores de servicios de comunicación audiovisual del Principado de 
asturias.

Base 24.—Régimen sancionador.

La potestad sancionadora se ejercitará de conformidad con lo dispuesto en el Título X Ley 13/2022, de 7 de julio, 
General de Comunicación audiovisual y en el Título iii del decreto 22/2021, de 30 de abril.

Base 25.—Jurisdicción competente.

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir de la interpretación, la modificación, la resolución y los efectos de este 
concurso serán resueltas por los juzgados y los tribunales de la jurisdicción Contencioso-administrativa, sometiéndose 
expresamente los solicitantes a la misma con la presentación de su solicitud.
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ANEXO I. SOLICITUD 

Don/Doña.........................................................................................................................................

.., con D.N.I núm......................., con domicilio a efectos de notificaciones 

en....................................................................................................., tfno. ........................, email 

..................................................., provincia de .............................................., 

calle………...................................................................................., número................., código 

postal…………………………, en nombre propio o en representación de 

....................................................................................................., según poder otorgado ante el 

notario Don/Doña................................................................................................, enterado de la 

convocatoria del EL CONCURSO PÚBLICO PARA EL OTORGAMIENTO DE 

LICENCIAS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 

AUDIOVISUAL DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN ONDAS MÉTRICAS CON 

MODULACIÓN DE FRECUENCIA EN EL PRINCIPADO DE ASTURIAS publicado en 

el Boletín Oficial del Principado de Asturias de fecha…………. 

EXPONE que conoce y acepta el contenido de las Bases que rigen el otorgamiento de las 

licencias y que reúne todos los requisitos exigidos para ser  titular de licencia para la prestación 

de servicios de comunicación audiovisual de radiodifusión sonora en ondas métricas con 

modulación de frecuencia, a tal efecto, formula solicitud de licencia en las siguientes 

localidades y frecuencias: (Indique por orden de preferencia las localidades y frecuencias en 

las que opta al otorgamiento de una licencia). 

 

Orden de 

preferencia 

LOCALIDAD FRECUENCIA 
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Oposición expresa del interesado a la consulta de datos obrantes en la Administración: 

Con la presentación de esta solicitud y de acuerdo con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, en relación con el derecho a no aportar documentos al procedimiento, se autoriza la 

consulta u obtención de aquella documentación que haya sido elaborada por cualquier 

Administración salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa.  

En este sentido, el Principado de Asturias le informa que consultará, a través de las plataformas 

de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto, los documentos 

necesarios para la resolución del procedimiento al que se refiere el presente formulario y que se 

citan a continuación:  

>Al Ministerio competente en materia de Interior, la consulta de los datos de identidad 

(DNI/NIE/TIE/Certificado comunitario - UE): Documento Nacional de identidad documento 

acreditativo de la identidad o tarjeta equivalente de los extranjeros residentes en territorio 

español.  

> A la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la validación del NIF del contribuyente. 

> A la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la consulta de hallarse al corriente en el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias estatales.  

> Al Ente Público de Servicios Tributarios del Principado de Asturias, la consulta de hallarse al 

corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda del Principado de 

Asturias.  

> A la Tesorería General de la Seguridad Social, la consulta de hallarse al corriente en el 

cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social.  

> A la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la consulta de estar dado de alta en el 

Impuesto de Actividades Económicas (IAE). 

Puede ejercer su derecho de oposición a través de la sede electrónica del Principado de Asturias 

accediendo a www.asturias.es/oposicionconsulta  y siguiendo las instrucciones marcadas en la 

ficha del procedimiento. En todo caso, si ejerce el derecho de oposición, deberá aportar todos 

los datos y documentos requeridos en el procedimiento. 
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INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

  

ACTIVIDAD DE TRATAMIENTO:  Concurso público para el otorgamiento de licencias para la 

prestación de servicios de comunicación audiovisual de 

radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de 

frecuencia,  radio FM, en el Principado de Asturias. 

RESPONSABLE:  DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN , INVESTIGACIÓN Y 

TRANSFORMACIÓN DIGITAL  

NIF: S3333001J  

C/Antonio Suárez Gutiérrez, 2 – 5ª planta – sector central. 33005 

Oviedo  

Teléfono: 985 105609  

Correo electrónico: telecoysi@asturias.org  

FINALIDAD:  Los datos personales recabados a través del presente 

formulario, así como los generados en el transcurso de la 

relación administrativa serán tratados para el otorgamiento de 

licencias para la prestación de servicios de comunicación 

audiovisual de radiodifusión sonora en ondas métricas con 

modulación de frecuencia, radio FM, en el Principado de 

Asturias. 

Los datos personales serán así mismo incorporados a la Base de 

Datos Corporativa de Terceros (BDCT).  

LEGITIMACIÓN:  Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el 

ejercicio de poderes públicos, según dispone el artículo 6.1e) del 

Reglamento General de Protección de Datos (RGPD).  

DESTINATARIOS:  No se cederán datos a terceros.  

DERECHOS:  Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, 

oposición, limitación del tratamiento y portabilidad, a través del 

Servicio de Atención Ciudadana (SAC) de la Administración del 

Principado de Asturias, presentando el formulario normalizado 

disponible en https://sede.asturias.es  

INFORMACIÓN ADICIONAL:  Puede consultar la información adicional en la sede electrónica 

del Principado de Asturias, accediendo a: 

https://sede.asturias.es/-/proteccion-de-datos-1?redirect=%2F 

En…………. a…… de…………de 2023 

                                     Fdo: 
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ANEXO II. DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D/DÑA.………………………....          

.............................................................................................................., con D, N.I. 

nº……………………………………...………., con domicilio a efectos de notificaciones 

en……… …………….., provincia de................................ 

calle............................................................................................................., 

nº………………........, CP ............................ , en nombre propio o en representación de 

…………………………………………………………….., según poder otorgado ante el notario 

D…………………………………………………………………………………… DECLARA, 

BAJO SU RESPONSABILIDAD, por sí mismo o mediante un representante legal [marque con 

una x la casilla o las casillas que correspondan] a efectos del CONCURSO PÚBLICO PARA 

EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN ONDAS 

MÉTRICAS CON MODULACIÓN DE FRECUENCIA EN EL PRINCIPADO DE 

ASTURIAS:  

� Que las facultades de representación que tengo concedidas de la 

sociedad…………………… son suficientes y están vigentes. 

� Que reúne los requisitos de capacidad general establecidos en el artículo 24 de la Ley 

13/2022, de 7 de julio, General de Comunicación Audiovisual, y en general los 

previstos en la Base 3, apartado A).  

� Que no incurre en las limitaciones, que por razón de orden público audiovisual establece 

el artículo 25 de la Ley 13/2022, de 7 de julio, General de Comunicación Audiovisual. 

� Que no infringe los límites al control de licencias del servicio de radiodifusión sonora 

en ondas métricas con modulación de frecuencia establecidos el artículo 78 de la Ley 

13/2022, de 7 de julio, General de Comunicación Audiovisual. 

� Que no está afectado por las prohibiciones para contratar previstas en el artículo 71 de 

la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 

del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

� Que está al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la 

Administración Tributaria.  

� Que está al corriente de sus obligaciones tributarias con el Ente Público de Servicios 

Tributarios del Principado de Asturias. 

� Que está inscrita y al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. 
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� Que está de alta y al corriente de pago del Impuesto sobre Actividades Económicas en 

la categoría correspondiente al objeto de esta licencia. 

� Que está de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas e incluida en algún 

supuesto de exención, en su caso, recogido en el artículo 82.1 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley 

reguladora de las Haciendas Locales.  

� Que no forma parte de los órganos de gobierno o administración de la empresa, persona 

alguna a las que se refieren la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del 

alto cargo de la Administración General del Estado, la Ley 5/2017, de 1 de junio, de 

Integridad y Ética Públicas, la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades 

del personal al servicio de las Administraciones Públicas, y la Ley 8/2018, de 14 de 

septiembre de Transparencia, Buen Gobierno y Grupos de Interés, ni ocupa cargos 

electos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 

General. 

 

En…………. a…… de…………de 2023  

Fdo.: 

 

.
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ANEXO III. MODELO DE CERTIFICADO DEL ÓRGANO DE GOBIERNO 

SOBRE LA COMPOSICIÓN Y ESTRUCTURA DEL CAPITAL SOCIAL 

Certificado expedido por el órgano de gobierno sobre la composición y estructura del capital 

social, en el caso de personas jurídicas 

Don/Doña....................................................................................................................................., 

Con documento nacional de identidad número............................................ (o la referencia al 

documento equivalente en caso de ser extranjero), en nombre y representación de en ejercicio de 

las facultades derivadas del artículo del artículo 109 del Reglamento del Registro Mercantil 

aprobado por Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio, por medio de la presente,  

CERTIFICA 

Que la entidad..................................................dispone de un capital social de………………… 

euros, dividido en .......................... acciones/participaciones de…….. euros de valor nominal y 

numeradas de la................. a la ................... y cuya distribución es la siguiente: 

Identidad de los 

accionistas 

Nacionalidad Nº 

acciones/participaciones 

Numeración  % Participación 

     

     

     

     

En........................................., a................, de…..............................., de 2023. 

La facultad de certificar corresponde, en su caso: 

a) Al Secretario y, en su caso, al Vicesecretario del órgano colegiado de administración, sea o 

no administrador. Las certificaciones se emitirán con el Visto Bueno del Presidente o, en su 

caso del Vicepresidente de dicho órgano. 

b) Al administrador único, o a cualquiera de los administradores solidarios. 

c) A los administradores que tengan el poder de representación en el caso de administración 

conjunta 
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ANEXO IV. COMPROMISO DE NO TRANSMITIR NI ARRENDAR LA 

LICENCIA 

 

D/Dª……………………..................................................................................................................

.,con D.N.I.……………………….……………...……, en  nombre propio o en  

representación de ……………………………………………………………….., según poder  

aportado al presente concurso SE COMPROMETE A NO TRANSMITIR O ARRENDAR LA 

LICENCIA durante un número total de……………… años, a computar a partir del segundo año 

desde la adjudicación inicial de la licencia. 

 

 

 

En……………………………a……de………………….de 2023. 

 

 

Fdo.: 
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Anexo V 

reLaCión de FreCUenCias y CaraCTerísTiCas TÉCniCas

emisoras previstas en el real decreto 964/2006, de 1 de septiembre, por el que se aprueba el Plan técnico nacional 
de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia disponibles en el ámbito del Principado de 
asturias

Localidad F-MHz Longitud Latitud Cota HEFM p.r.a. P D
LanGreo 88.700 005W4100 43n1600 593 75.0 4.000 m n
LLanera 97.900 005W5238 43n2304 604 458.0 0.500 v d
LUarCa 106.400 006W3000 43n3200 280 300.0 1.200 m n
oviedo 93.200 005W5300 43n2300 520 300.0 6.000 m n
TaPia CasarieGo 103.100 006W5600 43n3400 13 37.0 1.000 m n

explicación de las columnas

Localidad: Zona de servicio.

F-mHz: Frecuencia de emisión, en megahercios (mHz).

Longitud, Latitud, Cota: Coordenadas geográficas del emplazamiento de la antena transmisora.

HeFm: altura efectiva máxima de la antena, en metros (m).

p.r.a.: Potencia radiada aparente total máxima, en kilovatios (kW), suma de las potencias radiadas máximas en cada 
plano de polarización.

P: Polarización de la emisión; horizontal (H), vertical (v), mixta (m).

d: Característica de radiación; directiva (d), no directiva (n).
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